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8078 ORDE\' de 23 de abrtl de 1985 por la qUl' se Q/Ilor;:a
a la jlrma «Veraria. Sociedad Anónima>,. el régimen
de·tráfico de pe/:feecionamiento aetim para la impr)r
(ación de ::umo concentrado de narallja l' pulpa de
pomelo .r la exportación de ::umo concentrado dí'
naranja y limón. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Veraña. Sociedad Anónima»
solicitando el régimen de tráfico de .períeccio~amíentoactivo para
la importación de zumo éoncentrado de naranja y pulpa de- pomelo
y la exportación de zumo concentrado de naranja y limón.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Veraña. Sociedad Anónima», con domicilio en
Chinchón (Madrid) y NIF A~41036179.Sólo se autoriza el sistema
de admisión temporaL

Segundo.-las mercancías de importación serán las siguientes:

L Zumo concentrado de naranja. sin adición de azúcar. de
60/65° Brix. densidad inferior a 1,33. de la P,E. 20.07.44.2.

2. Pulpas de pomelo sin adición de azucar de 10,0 Brix. de la
P.E. 20.06.99.1.

Ilmo. Sr. Ser.::retarin de Estado de· H;lcienda.

en el artí(:ulo 1..- de la presente Ley. tendní igual cl;nsiJeral'iún
que las previstas en el articulo 26 de la Ley del, Impuesto sonre
Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta dedw;.'ción :'.t:

ajustará en todos los detalles de su aplicación a la normativa de
la Ley del 'Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial ...
que diera lugar lu realización de actividades comprendidas en la
presente Ley. durante los cinco primems años de devengo del In
bUlO.

Segundo. La efectividad de lu concesióñ de los beneticios re~
cogidos en el apartado primero quedará condicionada u la for
malización del convenio a que se refiere el artículo 3:'. 1. de la
Ley 82,'1980. de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir de
la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cual9uiera de las ohligal,:iones
que asume, la Empresa beneficiaria dara lugar a la priv<lción de
los benefíclOS concedidos y.al abono o-r~integro, en su caso. de
los impuestos bonificados, ' ,.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur'>o
de reposición. de. acuerdo C~)fl. lo p~evisto en el a!1-i.cul~ 116 de la
Lev de Procedimiento Administrativo, ante el MlOlsteflo de EC<l
nomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir dd
dia siguiente al de su publicación,

Quinto.-RelaCión de Empresas:
\,Yesos Max:im. Sociedad Limitada») (CE-291l.-pj·OyeC10 de

transformación de energía de ¡;onsumo en la fábrica de ):esos sita
en la carretera Madrid-Valencia. kilómetro 324 (Alma.osa) para
cambio de fuel·oil· a leña por un importe de 8.892.588 .pesetas. \
un ahorro ener~ético de 415.621 Tep,/año~ .

«CorporaclOn Metropólitana de Barcelona») (CE-30S).
Proyecto de una planta incineradora de residuos sólidos urhano"
por una inversión de -'.XOO.OOO de pesetas. y un ahorro energéti·
co de 31.340'Tep¡año,

Lo que comunico a V. L para su conácimientü y efectl)".
Dios ~uarde a V. r. muchos años. ~

Madnd. I de febrero de 1985.-P. D. (Orden de t4 de 111<1\0

de 1984). el Diredor general de Tributos. Francisco J¡wier Eir~"''''
Villarno\'o.

Tercero,-Los productos de expo.rtación serán los siguientes:

I. Zumo concentrado de limón, sin azucaro densidad inferior
a 1,33. de 25.6° Brix. P.E. 20.07.50.

-11. Zumo concentrado de naranja. si"n azúcar, densidad infe·
riar él 1.33. de 40,40 Brix. P.E. 20.07.44.2.

Cuarto,-A efectos contables se ~stablece lo siguiente;

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente él la
demarcación en donde se encuentre enclavada la faClOria. que ha
de efectuar el proceso de fabricación. con antelación sulicícnte a su
iniciación. la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de la primera materia a

septiembre de 1984. el artículo 3." de la Ley 152,'1963, de 2 de di~

óembre, sobre industrias de interés preferente y el Decreto 1286,
1976. de 21 de mayo. por el que se declara de interés preferente
el sector de la Marina Mercante.

Este Ministerio. de conformidad con la propue~ta formulada
por la Dirección General de Tributos.

Acuerda conceder una prórroga, hasta el día 24 de mafZO de
1990.. inclusive. de los 'benelicios fiscales sin plazo especial de du
ración. concedidos por Orden de este Departamento de 19 de fe·
brero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado de .24 de marzo) y que
finalizaría el día 24 de .marzo de 1985, a la Empresa «Remolca·
dores Facal. Sociedad Anónima».

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los
Impuestos sobre las Rentas del Ca~ital y General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jundicos Documentados. de con
formidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de diciem~

breo 44.'1978. de 8 de septiembre, y 3211980. de 21 de junio.
La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los dere

chos arancelarios; Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera, instalación se entenderán finalizadas el mismo día que,
en su C<.ISO. se produzca la integración de España en las Comuni
dades Económicas Europeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrati\.o. ante.eI Ministerio de Econo
mia y Hacienda en~el plazo de un mes. contado"a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comuOlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de maj:o de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
lIarno\/o.

fimo, Sr. Secretario de Estado de Ib.i.:ienJa.

ORDElI/ de 1 de f"ehrao de If)N5 p;J/' la qUf! .H' nJlll'e~
den a las Empresas que se dlan 10J siguientes hell~/i

cio,'; lhl"ales que estahlece lu Ú:'y lJ]-'19XO, dI-' JO ·de
dicj<-'mhre, sohre cons(,rl'adúll de 1!11t>r~ia.

Ilmo. Sr.; Vi~1O el informe favorable de fecha 15 de enero de
IlJt\5. emiudl) por la Dirección General de la Energía. dependien
te del Ministerio de Industria y Energia. al·proyecto de ahorro
encrgétil:o ~resentadCl por las. Empresa~ que alfi\lal .se relaclO·
o..In. por encontrarse el contemdo del mlsr:n~ en lo mdlcado en el
artículo ~." de la Ley ~2, 19~W. de 30 de diCiembre. sobre conser
vación de energia. . . , ... .

Este Mini:.terio. a propuesta de la. DlrecclOn G~neral de Tn·
bulOS de---l.:onformidad con 10 establecido ~n los artlC'Ulos II y 15
dc la Ley x~ 1980. de 30 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que Se deriva de la
Lc\' IQ, 19S0. de 30 de diCiembre. se otorgan alas Empresas que
al tinal se relacionan los siguientes berielicios fiscales:

1. Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del l~

puesto Gomcral sohre Transmisiones Patrimoniales. y Actos Jun~

dicos DOl:umcntados. en los actos y contratos relativos a los em
préstitos que emitan. las empresas españ?las y los p·réstamos que
las mismas concierten con Orgal1lsmos mternaclOnales o· Bancos
e Instiluciont:s financieras. cuando los fondos así obte11ldos se
destinen a tinanciar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
cnergeti.co o dc;:o aUlogc;:oneración de e1ectricida~.

~. Al amparo de lo dispuesto el1 c;:ol articulo 25. c).. 1 de la
Le\' 61 197~. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre SOl.:ledades.
honificación del 95 por I{)O d!j la cuota que correspon~a a los
rcndimientos de los empréstitos que emitan y de los prestamos
que concierten con Organismos internacionales l! con Ba~cos e
InslilUl,:iones financieras e.\tranjer;;.s. cuando los tondos aSl 0.hte~
nido:-- sc destinen a linanciur Cx:cluslvamente inv..:rslones con lmes
de ahorro encrgétivo o de autogeneración de e1el:tricldad.

1. Al amparo de lo previsto en el artículo 13. n. ~ de la Ley
61 ¡97X de 27 de diciembre. del Impuesto sohre SOCiedades, se
t;onside~arú que las ,amortizaciones de I~s ins~alacion~s sustitui
das o de las perdidas sufridas en su cnaJenaclOn. c(~nj?rm~ a un
plan libremente formulado por la 'Empresa bcnefil.:tana. cumple
el rcquisito de efectividad. , . .

4. La~ 1ll\crsiones realizadas por lus Empresas ml.:IUldas en
cl articulo 2." y l.:uyos ohjetivos, c¡ueden dentro Jt: lo cxpresado


